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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL (OXSEO DE MINISTROS.

S. M. ia REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BÜBGOS.

Presupuestos —Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober 

nación del Reino, con [echa 6 del actual, 
me comunica ¡a Real órdeu siguiente:

Alen fulas las alteraciones que ha in
troducid i el Real decreto de 51 de Oc 
lubre ultimo en el ejercicio de L s pre
supuestos provinciales y municipales, y 
siendo necesario que las prop estas de 
arbitrios se ajusten exactamente á lo es
tablecido en el mismo, la Reina (q. I). g.) 
ba tenido á bien dictar las disposiciones 
siguientes: 1 * Las autorizaciones de ar
bitrios y recargos concedidas para cubrir 
el déficit de dichos presupuestos, corres 
pondienlesal añ" actual, continuarán ri-, 
giendo hasta el 50 de Junio de 1863, y por 
consiguiente los mismos tipos aprobados 
servirán para atender á ios descubiertos 
que resulten en el periodo del primer se
mestre del indicado año: 2 a Qu°dan sin 
efect i las propuestas de arbitrios y re
cargos, hechas últimamente paia cubrir 
el delicii de los presupuestos de 1865, 
y nula la aprobaron de las que la hu
bieren recibido, bien por parte de este 
Ministerio, bien por la de los Goberna
dores do provincia. 3.* Estos adoptaran 
las medidas necesarias á íin de que los 
expedientes de propuestas para el ejer
cicio del año económico que ha de em
pezar en 1.” de Julio de 1863, se ha
llen completamente terminados antes del 
15 de Mayo, c>n objeto de que para es
te día tengan conocimiento las Adminis
traciones de Hacienda del importe de los 
recargos, y puedan incluirle en los re
partimientos de las contribuciones, de

biendo precederse de igual modo en los 
años sucesivos: y 4.a Para llevar á efec
to lo prevenido en la disposicíoi a Ae
rior, los Gobernadores remitirán á este 
Ministerio antes del l.° de Abril de ca
da año los expedientes de propuestas de 
recargos extraordinarios, cuya aproba 
clon corresponda al Gobierno. De Real 
orden lo digo á V S. para los efectos 
oportunos.

Lo que se inserta en el fíolelin oficial 
de esta provincia, para conocimiento de 
los Alcaldes y demás autoridades ú quie 
nes compela su observancia Ruggos 14 
de Noviembre de 1862.—Francisco de 
Otas»,

(Gacela núm 283.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL decreto.
En los aulos y expediente de compe

tencia suscilada enlre la Sala tercera de 
la Audiencia de Barcelona y el Gober 
nador d? la provincia de Lérida, de los 
cuales resulla:

Que habiendo recaído auto restitutorio 
en el interdicte propuesto ante el Juez 
de primera instancia de Balaguer por 
Valentín Xipell y otros contra Ramón 
Serrano, porque este, había cerrado el 
conduelo de cierto brazal de aguas que 
existía en predio de su pioptedad; por 
donde regaban los querellantes Herrasen 
los términos de Termens y Villanueva 
de ¡a Barca, acudió el mismo Serrano a[ 
expresado Juez interponiendo la acción 
negatoria de servidumbre en favor de su 
indicado predio contra e. referido Valen
tín Xipell, porque no tenía titulo legiti
mo de ninguna especie en que fundarla:

Que Contestada la demanda y seguido 
el pleito por lodos sus trámites, el Juez 
dió sentencia declarando libre de la ser 
vidumbre de acueducto la linca de Ser
rano, condenando á Xipell a la devo u 
cion de las costas de! interdicto, y al de 
todas las causadas en este pleito ordina
rio:

Que interpuesta apelácion. que fue ad 
mitida en ambos efectos, y elevados los

autos á la Audiencia de Barcelona, sus
cite el Gob mador de la provincia de Lé
rida competencia sosteniendo qüe el co
nocimiento del negocio corresponde á la 
Autoridad administrativa, porque las a- 
guas que discurren por el indicado bra
zal son de aprovechamiento común:

Que la Sala tercera de la Audiencia 
mánluvo su jurisdicción fundándose en 
que en el pleito pendiente se trata de in
tereses exclusivos de los dos litigantes, 
sin que puedan afectarse en modo alguno 
los de la Administración:

Y que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, insistió en la pre- . 
senle competencia.

Visto el art. 8.a, párrafo primero de 
la ley de 2 de Abril de 1845, que en
carga á los Consejos provinciales el co
nocimiento délas cuestiones contenciosas, 
relativas al uso y distribución de los bie
nes y aprovechamientos provinciales y 
comunales:

Vistos los articulos 10 y I I del Real 
decrete do 29 de Abril de 1860, que 
prescriben que en los aprovechamientos 
de aguas que existan ó en los que se cons
tituyan de nuevo se establezca una Junta 
sindical con su correspondiente regi
mentó:

Vistos los artículos 11 y 12 del Regla
mento para e' S r,dicalo de riegos de las 
vegas de Almería y de los pueb'os de su 
rio, aprobado por Real orden de 19 
de Diciembre de 1851, según los cuales 
las decisiones del Tribunal de riegos del 
propio sindicato recaerán únicamente so
bre cuestiones de hecho que se sus den 
enlre los interesados en los riegos; y las 
cuestiones de derecho, ya se rcfii a 1 á 
la propiedad ó posesión, competen á los 
Tribunales ordinarios:

Considerando que las facultades de las 
disposiciones citadas dan á ia Adminis
tración para la distribución de aguas de 
apro echamiento común no alcanza al 
conocimiento de ,a demanda en que en
tiendo en grado de apelación la Audien
cia de Barcelona, porque esa demanda 
es ordinaria de declaración de derechos, 
y corresponde por lanío, con arreglo á 
las mismas disposiciones, á los Tribu
nales de justicia;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia a 
favor de la Autoridad judicial, y lo acor
dado.

Dado en Cádiz á veintiocho de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.--Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

(Gaceta núm. 281.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada enlre el Gobernador do 
la provincia de la Corulla y el Juez de 
primen instancia de Carballo, délos 
cuales resulta:

Que el Teniente Alcalde de Malpica, 
en virtud de queja de I). Vicente de Vi- 
gueira, de aquella vecindad, en el sen
tido de que, Doña Manuela Soto estaba 
preparando el cerramiento de una por
ción de terreno inculto denominado Pie
dras de Forca, de la pertenencia del co
mún, mandó en 16 de Diciembre de 
1861 al alguacil de servicio que intima
se á la expfesada Doña Manuela y sus 
operarios, la suspensión instantánea do 
aquel trabajo como medida preventiva, 
lo cual fue ejecutado por el alguacil y 
cumplimentado en el mismo dia por Do
ña Manuela:

Que en 5 de Enero siguiente acudió 
por separado Francisco Puñal al Juez do 
primera instancia de Carballo, por me
dio de interdicto que pidióse sustanciara 
sin audiencia do los despojantes, en queja 
del mismo cerramierlo intentado por 
Doña Manuela de Sato, sosteniendo el 
demandante que se hallaba en quieta y 
pacifica posesión de ese terreno que se 
intentaba cerrar hacia más de 10 añosí

Que admitido el interdicto, se recibió 
la información, que se practicó de ocho 
testigos, discordes en la fecha de quo 
data la posesión de Puñal, que varios 
reconocen con interrupciones, señalando- 
la <1 oue n.ás de nueve años lo menos,



habiendo quienes la limitan á cuatro, y 
al período incierto de algunos años; y 
observando cuatro testigos que antes ó 
despues de la pr sesión de Puñal han en
trado á pastar en el terreno en cuestión 
los ganados del común, dos testigos, que 
saben por oidas que el terreno pertenece 
á la casa de Villar de Francos; otro, que 
sabe también por oídas que pertenece á ' 
Puñal, y otro, que sabe que perteneció 
al monte común:

Que el Juez dif auto restitutorio á fa 
vor de Puñal, y el Teniente Alcalde de 
Malpica acudió al Gobernador de la pro 
vincia con relación de los antecedentes, 
ó fin de que promoviese competencia para 
que no quedasen infructuosas las dispo
siciones gubernativas que había tomado, 
y semejase expedita la acción de la Al
caldía en el esclarecimiento de si el ter
reno pertenece ó no al común de vecinos:

Que el Gobernador requirió de inhibi
ción al Juez en el conocimiento del in
terdicto; y el Juez, contra el dictámen 
del Promotor fiscal, sostuvo su jurisdic
ción en el negocio, resultando la presen
te competencia.

Vista la Real órden de 17 de Mayo de 
1838, que en su disposición segunda en
carga á las Autoridades Administrativas 
que cuiilen de que se mantenga la pose- 
si m délos pastos públicos y demas 
apr: vechamienlos de una sierra ó de la 
tierra, de ciudad ó villa, ó del sesmo. ó 
de otro distrito común, de cualquiera 
otra denominación, y en su d¡spo-¡c:on 
quinta reproduce el encargo á las Auto
ridades del mismo órden de que impidan 
el cenamienlo, embarazo ú ocupación 
de las servidumbres públicas de hom
bres y ganados, que en ningún caso pue
den ser obstruidas:

Vistos los párrafos 2 °, 5.° y 1O.°de| 
articulo 74 de la ley de 8 de Enero de 
1845, en que se declara de la incum
bencia de los Alcaldes el cuidado de la 
conservaron de los bienes del común; 
de 'odo lo re >t vo t p >l.cia rural, y de 
epres n ar en juic o al pueblo ó distrito 

muiici. al, ya como actor, ya como de
ma idado, cuando estuviese competente
mente autorizado para litigar:

Considerando que la providencia de la 
Autoridad municipal de Malpica es esen
cialmente administrativa, como que im
pide el cerramiento de un terreno que 
hasta por la misma información testifical 
del interdicto aparece sujeto á la servi
dumbre de pastos públicos, y procura ó 
prepara la conservación, ó reclamación 
en su caso, de terreno que pudiera ser 
del común, materias reservadas á la Ad
ministración por las referidas disposi
ciones; y que por tanto, y mediando á 
|a visla de esas cuestiones expediente 
gubernativo, es improcedente el remedio 
del interdicto empleado por Puñal en de
fensa le los derechos de que se cree 
asistido;'

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administr icion.

Dado en Cádiz á veintiocho de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.—Está lubricado de la Real mano.

—El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

----------------- ----
(Gaceta núm. 285.)

CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es 
pafiola Reina de las Españas. A lodo* los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum 
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Con ejo de 
Estado pende en primera y única instan 
cia entre parles, de la una Doña Dolo
res Cabrera, y en £su nombre Don Pío 
Martin, demandant ': y de la otra ¡a Ad
ministración general, demandada y re
presentada por mi Fiscal, sobre derecho 
á la pensión qm- disfrutó su madre Doña 
María Moliner.

Visto:
Visto el expediente gubernativo del 

que resulta:
Que en 28 de Julio de 1839 la Junta 

de gobierno del Monte-pío de Jueces de 
claró con derecho á la pensión de 2.200 
reales anuales á Doña María Moliner, 
viuda de 1). José Cabrera, Alcalde ma
yor que fué de Siguienza:

Que en 13 de Enero de 1860 su hija 
Doña Dolores recurrió á la Juma de 
Clases pasivas acompañando varios do
cumentos, y entre ellos; primero, un cer
tificado del Contador de Hacienda pública 
de la provincia de Zaragoza, del que 
aparece que la Doña Alaria Moliner lino 

[ radicado en aquella Tesorería el pago de. 
I la mere onada pen.-aon hasta el 29 de No 

viembre de. 1859, en que falleció: se
gundo, otro del Cura párroco de San 
Juan de Ravanera de Soria en 30 de

. Diciembre del mismo año, en queexpre 
j saque su fe.igresa Doña Dolores Ca 
I brera, viuda de D Joaquín Millón, vivía 

y continuaba en estado de viudez- ter
cero, el testamento de D. José Cabrera, 
nombrando heredera á su hija única D.‘ 
Dolores, la cual fundándose en estos 
documentos, pidió que se la declarase 
con derecho á la pensión, y se mandase 
que se le consignaran los haberes en la 
Contaduría de Hacienda pública d° Zara
goza:

Que la Junta de Clases pasivas deses- ' 
timó la solicitud, manifestando que por | 
haber contraido matrimonio la interesa

' da ánles del fallecimiento de su madre 
carecía de derecho, según lo dispuesto 
en los artículos 8.° y 10, cap. 4.° de I 
los estatutos del extinguido Monte-pío de i 
Aléales mayores y Corregidores;

Que en 1,° de Junio del mismo año 
recurrió al Ministerio de Hacienda ex
presando haber disfrutado la pensión en 
comparlicipacion con su madre basta la 
muerte de esta, mediando la circunstan 
cia de haberla tenido en su compañía 
cuando se encontró soltera lodo el tiempo 
de su matrimonio, y más de año y me 
dio despues del fallecimiento de su ma
rido por lo que, si bien no se conceptua
ba con derecho respecto al tiempo en ¡

que se halló casada, le recobró al que
dar viuda, y solicitó que se le otorgase 
la pensión:

Que de conformidad con lo informado 
por la Asesoría general de dicho Minisle 
rio, se expidió Real órden en 5 :ie No
viembre siguiente, por la que se deses 
limó la solicitud de la ^interesada, se 
confirmó el acuerdo de la Junta y de 
claró que no tenia derecho á la trasmi 
sion de la pensión:

Vista la demanda que en 26 de Marzo 
de 1861 presentó en el Consejo de Es 
lado la interesada, y en su nombre Don 
Pin Martin, vecino de esla corle, con 
la pretensión de que se la declare con 
derecho ; I goce de la pensión:

Visto el escrito de 5 de Mayo, al que 
acompañó una informar o i practicada en 
el Juzgado de primera instancia de Soria 
con dos testigos, quienes ali; marón que 
desde la defunción da D. José Cabrera 
permaneció la Doña Dolores en compa
ñía de su madre, en el tiempo que con
tinuó soltera, durante su matrimonio y 
aun despues de haber quedado viuda; y 
por un otrosí pidió que se la decíanse 
pobre, estimándolo así la Sección de la 
Contencioso mediante el allanamiento 
iu toce de mi Fiscal:

Vi-lo el escrito de contestación del 
expresado m> Fiscal pidiendo quese con
firme la Real orden reclamada:

Vista la Real órden de 12 de Marzo 
de 1852, expedida por Hacienda, per la 
cual se dispuso, reformando en esla 
parle el reglamento de Monte pío, que 
las mujeres que se casasen en vida de 
sus padres teman, s¡ enviudaban sin pen 
sui, ben s m rentas de sus esposos, 
derecho a gozar de la pensión de orfan 
dad de dichos sus padres:

Visla la Real orden ue 28 de Octubre 
de 1858 del mismo ramo, por la que se 
delerm nó que en lo sucesivo se hiciera el 
reconocimiento de las pensiones de Monte
pío con sujeción á los reglamentos y 
conforme á la .prael ca ,é interpretación 
que se les daba ánles de las Remes ór
denes que en la misma se citan, no ha
ciéndose mención entre ellas m derogán
dose expresamente la ya referida de 12 
de Marzo de 18._>2:

Vista la Real orden expedida también 
por Hacienda, de conformidad con el 
parecer del Consejo de Estado, en 28 de 
Febrero de 1861, que concediendo la 
pensión de orfandad a Dona Magdalena 
Bauza, como comprendida tu la ,a dicha 
de 12 de Marzo de 1852, no soodectara 
implícitamente que esta se halla vigente, 
sino que la explica y amplia, dejando 
sin efecto k) que pudiera serla contrai 10 
en la de 28 de Octubre de 1852:

Visto mi Real decreto-sentencia de 2 
de Mayo del corriente año, basado en las 
disposiciones aqui citadas, y por ello 
conforme con el interés de dicha clase 
de huérfanas:

Considerando que sin admitir la más 
repugnante desigualdad no podría de
jarse de estimar comprendida á Doña 
Dolores Cabrera en la jurisprudencia es
tablecida ya e: virtud de las citadas 
disposiciones á favor de las huérfanas 
que casan en vida de su padre;

Conformándome con lo'consultado por 

la Sala de lo Contencioso del Consejó de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
Don Joaquín José Casaos. Don Manuel 
Quesada, D. Francisco Tames Hevia, 
Don Manuel de Sierra y Alma D. An- 
Antonio Escudero, el Marques de Valgor- 
nera. D. Eugenio .Moreno López y D. 
José del Villar y Salcedo,

Vengo en dejar sin ef'do la Real ór
den reclamada en estos autos, declaran
do á Doña Dolores Cabrera con derecho 
á la pensión de orfan lad que solicita.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil o hocienlos sesenta y dns.=Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
ODonnell.»

Publicación.==Leido y publicado el 
anterior Real decreto por miel Secretario 
general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta de 
que certifico.

Alad id 6 de Setiembre de 1862.— 
Juan Sunyé.

. (Gaceta núm. 287.) 

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Gober
nador y Consejo provincial de Madrid, 
y á cualesquiera otras Autoridades á 
quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo s guíenle:

«I nel pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en 
lie parles, de la una la Hacenda públi
ca. r presentida por mi Fiscal, apelan
te; y de.la oirá Don Nicolás Galicia, y 
en su nombre el Licenciado Don Vicente 
Morales Díaz, apelado, sobre confirma
ción ó revocación de la sentencia (Helada 
por el Consejo provincial de Madrid, en 
12 de Marzo de 186 , por laque se de
jó sin efecto la provdencia del Gober
nador de 23 de Junio de 1860, en que 
se impuso a! Galicia ¡la mulla de 7.000 
rs. como almacenista de vinos y licores 
sin estar inscrito en la matricula en tal 
concepto.

Visto:
Vistos los antecedentes de este asun

to de los que resulta que en 1.° de Ene
ro de 1860 1). Nicolás Galicia dió parte 
al Administrador de Hacienda pública, 
manifestando que desde este dia abría 
una casa de comisión de encargos, por 
lo que en 29 del mismo mes dispuso la 
/Administración que se h adicionase en 
la clase sexta, como agenlede negocios:

Que en 14 de Abril acudió á la mis
ma oficina expresando que la cuota que 
justamente, debiera satisfacer era la de 
158 rs.; pero que no habiéndose tenido 

l en cuenlajque una comisión de encar
gos lo abarcaba todo sin ser algo, pues 
que solo momentáneamente era comcr-

i



elaute, agehle’ de negocios, mercader 
etc., sé le habían impuesto 612 .rs., y 
pidió que se le designase la clase y la 
rifa, y de no hallarse este caso previsto 
en la instrucción, se consultará con la 
Dirección.

Que despues reclamó á esta Superio
ridad, la que habiendo tomado informe 
de dos Agentes investigadores quienes 
dijeron haber oido á Galicia que su ocu 
pación, ademas de activar toda clase de 
expedientes, era la de compiar y v<h ler 
géneros de Indas clases, caldos y demás 
líquidos, desestimó la instancia en 12 de 
Junio, , |

Que volvió á dirigir otra solicitud á 
la misma; y pedido informe á la Admi- i 
nislracion de provincia, la que expresó 
que debía aprobarse la imposición de la 
multa del duplo de-la cuota de un ano 
que como almacenista de licores estaba , 
obligado á satisfacer, y cuyo tráfico que- ¡ 
daba justificado que ejercía ademas de 
la agencia g'-nera!, según podría verse 
en el, expediente que acompañaba, si 
bien rogando se le devolví.-ra para ter- 
miuanle, la referida Dirección en 28 de 
Julio declaró bien hecha la clasificación, 
y dispuso que contribuyera al subsidio 
industrial en concepto de agente general:

Visto el expediente á que se refiérela 
Administración de provincia, principiado 
en 50 de .Mayo de 1860, del que apare- I 
ce: primero, un informe del Agente inJ 1 
vesligador expresando que reconocido el 
establecimiento abierto por Galicia en la, 
calle de, Preciados, 57, entresuelo, vió 
que en él so vendían vinos españolas y 
extranjeros por mayor y menor, habién 
dolé asegurado Galicia que él era ven
dedor, y que por eso había dado parle á 
la Administración en la instancia que la 
dirigió en solicitud de que se le relevase 
de |a cuota de agente de negocios: se
gundo, un anuncio en el Diario ele Avi
sos de Aladrid, unido á las diligencias 
del Investigador, su fecha 27 del referi
do mes de Mayo de 1860, en que se ex
presaba que en dicha casa y cuarto se 
vendían vinos y aguardientes, tanto es 
panoles como extranjeros; y un impreso 
en que se daba á conocer la exposición; 
y tercero la providencia del Gobernador 
de 23 de Junio siguiente imponiendo á 
Galicia la mulla de 7000 rs , duplo de 
la cuota de un año:

Vista la diligencia de notificación ex
tendida en el 28 del mencionado mes, y 
la solicitud que el interesado dirigió en I 
el mismo día al Presidente y Consejeros 
del Consejo provincial, manifestando que 
algunos cosecheros ele vino, para dar á 
conocer sus caldos, le encargaron que se 
les vendiera én botellas, lo cual había 
hecho cventüalmente y no como cosa fi
ja; y pidió que se le alzase la mulla, 
habiendo resuello el Gobernador en 19 
de Julio que se dirigieran en forma al 
expresado Consejo de provincia:

Vista la demanda que en 29 del refe
rido Julio formalizó ante esta corpora
ción, á la que acompañó los documentos 
siguientes: primero, un parle ¡i la Admi
nistración de i,° de Enero de 1860 de 
haber abierto una casa de comisión de 
encargos en la que habitaba calle de los 
Abades, 50, segundo izquierda: según- . 

do, olro en 26 del referido.mds de haber 
trasladado su comisión á la calle de Pre
ciados, 57, entresuelo izquierda: terce
ro, el rec bu por el que consta que sa 
tisíizo 152 rs. del prim-r trimestre de 
1860, al respecto de 611 rs. (pie le cor
respondieron en este año por su profe
sión de agente de negoc os; v fundándose 
en estos doc imentós, expuso que habién
dosele clasifica lo co n > agente de negó 
cios hizo e pago de 11 cuota que se le 
había impuesto, si bien ro. lamó su rec 
tilieacio en d íérenles escritos: (pie en

diendo que se confirmo la sentencia ape
lada:

isto el Real decreto de 20 dejOctu- 
bre de 852 para el establecimiento de 
la contribución de subsidio industrial, y 
con especialidad sus articulos 15 y 45, 
y la Real orden de 4 de Junio de 1854, 
que señala el tiempo y for na de reclamar 
por la Via contenciosa contra las resolu 
cioivvs de los G >be madores:

Vistas las tarifas (pie acompañan á di 
cho Real decreto, y especialmente la del 
núm. 1.* en su clase primera, que se- 

ellos expresó haber recibido el encargó I 
de vender en cnm.sion algunas partidas I 
de vino y ron: que no había incurrido en 
l is penas marcadas por inslrucc.o i; y pidió .' 
que se dejara sin efecto la previ ¡encía dé! 
Gobernador, y en su virtud se declarase 
que no estaba obligado al pago de la mul
la que por ella se impuso:

Visto el escritoJjde contestación del ; 
Promotor fiscal de ilación la publica, en 
que dijo que Galicia se hallaba malricu 
lado en el subsidio in llisl-ial de 1860 
como agente de negocios: que habiendo 
abierto un almacén de vinos al por ma i 
yor y menor en comisión, no amplió su 
matricula á la nueva in ludria que. em
pezó á ejercer: que según el art 7.° del 
R al decreto de 20 de Octubre de 1852, - 
ei individuo que se ocupe por si ó por 
sus dependientes endosó mis industrias , 
de las queserilieren en la tarifanúm l.° ¡ 
tenia que contribuir con la cuota que á , 
cada un(> coriespondiera: que con arre- I 
gloal art. 45, todo el que ejerciera' una 1 
industria sin haber obtenido el 'certifica ¡

fíala las cantidades con que han de con
tribuir, entre otros, los almacenistas que 
venden por mayor, ya de cuenta propia, 
ya en comisión, vinos generosos, aguar- 
d.entes y licores:

Vistas las mismis tarifas en cuanto se 
refieren á los agentes de diferentes cla
ses:

Considerando, en cuanto á la proce
dencia de la .vía contenciosa, que al di 
rigirse Galicia en el mismo día en que le 
fué hecho saber el decreto del Goberna 
dor en una exposición al Presidente y 
Con ejeros del Consejo provincial pidien 
do que se le alzase la multa, enlabiada 
realmente la vía contenciosa contra di
cho decreto, y no fué culpa suya que la 
Admin.si ración diese á este escrito giro 
gubernativo, siendo por lo mismo proce
dente la demanda posterior, que debe te
nerse como ampliación del recurso pre
sentado dentro del plazo legal:

Considerando, en cuair.o á la justicia 
de la sentencia apelada, que D. Nicolás 
Galicia vendió vinos y licores en alma- 

do de matricula se le debía imponer una 
mulla que no bajase del duplo, y solicitó 
que se desestímala la demanda:

Vistos los escritos de réplica y dupli
ca en (pie cada parle reprodujo sus an
tei ¡ores pretensiones:

Visto el auto para mejor proveer, 
ma (Lindo unir al e.xpe liento dos ejem
plares del Diario de Avisos de esta cor 
te, presentados por el Promotor fiscal en 
el acto de la vista, siendo el uno de 15 
de Enero de 1861, en que se anunciaba 
la venta de una Escribanía numeraria 
cou sustituios correspondientes, cuto- 
encargado era Galicia; y olro de 18 del 
mismo m s y año, en que se anunciaba 
la venta de vinos eñ la calle de Precia 
dos, 57:

Vista la sentencia del Consejo provin- ' 
cial de 8 de Marzo de 1861 dejando sin . 
efecto la providencia gubernativa de 25 I 
de Junio de 1860, en cuanto por ella se 
impuso á Gabela la mulla d 1 duplo de 
la cuota de un ano, y se mando que se 
le devolviera ia cantidad que por dicho 
concepto acreditara tener consignada:

Visto el escrito de apelación própues 
ta por el Promotor fiscal:

Visto el de mi Fiscal mejorando el re
curso en que pide que se revoque.el fallo 
por improcedente á causa de no haber
se interpuesto en tiempp el recurso con
tencioso contra la providencia guberna 

Uva, ó cuando procedente infundada la 
demanda y digno ue cunbruiaciun el de
creto de. Gobernador:

Visto el del Licenciado I) Vicente Mo

ceo abierto, según se deduce de su pro
pia manifestación y de los anuncios fija
dos al público, ejerciendo asi la industria 
de almacenista claramente señalada en 
la clase primera de la tarifa número 1.° 
sin el correspondiente certificado de ma
tricula:

Considerando, que no le excusan ni son 
pruebas de buena fé, como supone el Con
sejo provincial, las gestiones practicadas 
con la Administración para obtenerla: 
primero, porque ellas nunca tuvieron por 
objeto la inclusión en la clase do alma
cenista,, ni se ofreció Galicia ásatisfacer, 
si asi se decaraba, la cuota correspon
diente; sino que, al contralio, siempre 
fueron encaminadas á «pie se le rebajase 
la cantidad que se le había lijado como 
agente de negocios en virtud de su vaga 
declaración, y á que en concepto de casa 
de comisión se le autorizase para el ejer
cicio de otras industrias especificativa- 
mrnte determinadas en las tarifas, como 
queda ilícho: segundo, porque siendo 
ciertas las du las que abrigaba sobre su 
inscripción, y la tixlé ¡sion que con ella 
podía dar á sus negocios, debió proce
diendo de buena fé, esperar el (‘estillado 
de sus instancias, y no proceder desde 
luego á ejercer la industria referida con 
la sola matrícula de otra de muy inferior 
Clase:

Considerando que tampoco puede lo 
marse como duda fundada para demos
trar su buena fé la indigencia quo po- 
(lia darse á su tráfico, porque no debía 

i ocultársele que admi ¡da tal inteligencia 
serian inútiles las clasificiciones de las 

rales'Diaz, á nombre eél interesado,
i

tarifas, é iniprudúctiva la contribución 

de subsidio; puescási todas las industrias 
específicamente señaladas podrían ejer
cerse real ó fraudulentamente con sola la 
matricula de agencia de negocios ó casa; 
de comisión de encargos;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de io Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Dominga tiuiz de la Vega, Presidente; 
L). Facundo Infante. D. Francisco: Fames 
lluvia, D. Mauuel de Sierra y Moya, D. 
Antonio Escudero, el Marqués de Gero
na. D. Modesto Lafuenle, D. Francisco 
González del Corral y D. José del Villar 
y Salcedo, x

Vengo en revocar sentencia del Con
sejo provincial de Madrid, y en confir
mar lo resolución gubernativa en la parte 
ipie viene reclamada en la demanda.

Dado en Palacio á veinte dejulio de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Eslá 
rubricado de la Real mano. =EI Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O‘l)onnell.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo do Esta'o ha
llándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó queso 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
las parles, y so inserté en la Gacela. Do 
que certifico.

Madrid 6 de Setiembre de 1862.=- 
Juan Sunyé.

(Gaceta núm. 288.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Ncejociado 5.”

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de A lienza para procesará los 
Concejales que componen la corporación 
municipal de Villares, ha consultado lo 
siguiente:

Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en virtud del que el 
Gob i nador de la provincia de Guadala- 
jara ha concedido la autorización solici
tada por el Juez de primera instancia de 
Atienza para procesar á Don Eugenio 
Llórenle, Alcalde de la v ¡Hade Villares, 
y ha negado la que igualmente se le pe
dia para procesar también á los demás 
Concejales ipie componen la corporación

i, municipal:
Resulta:
Que el día 51 de Enero de <801 se 

hallaba celando la dehesa de propios del 
¡ pueblo de Villares el guarda mayor Beni

to Gracia: y como observase á larga 
distancia un grupo de gente que huyó 
a su presencia, se acercó al sil o en don
de los había visto, y vió que había cor- 

, lados unos JTarbules deencina de varias 
dimensiones, lo que puso en conocimiento 

I del Alcalde y del Ingeniero de Montes de 
la provincia, habiendo depositado en poder 
del mismo Alcalde la, leña que encontró 
procedente de dichos árboles, que seria 
como unas 500 arrobas:

Que bebichdése fvactirado despue



un nuevo reconocimiento por el perito 
O. Francisco Alvarez, se encontró que 

pafiola Reina (le las Espanas. A todos 
|os que las presantes vieren y entendi

eran 59 las encinas cortadas, todo lo ren y á quienes loca su observancia y
cual puso i-n conocimiento del Goberna
dor el Ingeniero de Montes de la provin
cia, cuya comunicación trasladó al Juez 
de primera instancia de Alenza con fe
cha 21 de Noviembre último para que 
se instruyesen las oportunas diligencias, 
á fin de que los autores del delito sufrie 
sen ei castigo áque se habían hecho 
acreedores:

Que habiéndose exigido declaraciones 
á los individuos que componían el Con 
sejo mumcipál de Villares, manifestó el 
Alcalde ser cierto que se le había hecho 
la denuncia por el guarda Benito Gracia 
en la época que este mismo citaba, y los 
-lemas Concejales contestaron que ellos 
solo habían tenido conocimiento del he
cho por lo que de público se dijo en el 
pueblo:

Que en vista de esto, el Juez con
ceptuó que, tanto el Alcalde como los 
otros Concejales, eran cómplices en la 
perpetración del delito que se trataba 
de perseguir, porque habiendo tenido 
conocimiento del hecho, no se habían 
apresurado á denunciarlo:

Que habiendo solicitado en su conse
cuencia que se le autorizase para con
tinuar los procedimientos, el Goberna
dor, do acuerdo con el parecer del Con
sejo provincial, accedió á ello respecto 
al Alcalde, habiéndolo desestimado por 
lo referente á los demás Concejales.

Vistos los artículos l.°, 2.° y 5.°, 
til. 6.° de la ley de 8 de Enero de 1843 
sobre organización y atribuciones de 
los Ayuntara entos, donde se determinan 
las facultades do los Alcaldes y de los 
Tenientes de Alcaide:

Considerando:
1." Que por la mencionada ley no 

so impone á los Tenientes de Alcalde 
ninguna obligación, ni se les comete 
expresamente facultad alguna que in
duzca á que se les haya de atribuir culpa 
por la omisión de no haber dado aviso 
de la corla, que solo por voz pública ha
bla llegado á su noticia:

cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente;

«En el pleito qne en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre partes, de la una el- Licenciado 
D. Gaspar Huestes, Colegial del supri 
mido Colegio fundado en Lérida por 1) 
Domingo PonscOn el nombre de Nuestra 

i Señora de la Xsuncion y trasladado lue
go á la ciudad de Cervera, demandante; 
y de la otra la Administración general, 
demandada y representada por mi Fiscal 
sobre revocación de la- Reales órdenes 
que disponen la agregación á la Ui iver- 
sidail de Barcelona, de los bienes y ren
tas pertenecientes al expresa lo Colegio, 
yen el dia sobre desistimiento de la de
manda.

Visto:
Visto el testamento que I). Domingo 

Pons otorgó en 1440, disponiendo que 
si llegase á suceder que los diurnos del 
Colegio de su fundación no pudieran 
permanecer reunidos, pasasen lo- bienes 
á sus parientes hasta que cesaran las 
circunstancias que lo hubieran impedido 
desde cuyo instante habían de volver los 
referidos bienes al Colegio, ésablecien- 
do á la vez que. si los parientes no recla
maban, ó sino justificaban esta cualidad 
ó sus derechos dentro del año, quería 
que entrasen los bienes en poder del Co
legial que hubiera ingresado el último 
en el establecimiento, con ignal condi
ción de devolverlos al Colegio restable
cido que fuese:

Vista la orden del Regente del Reino, 
expedida en 9 de Noviembre de 1842, 
en que se dispuso que las rentas de di 
cho Colegio se incorporasen á las de la 

' Universidad de Barcelona, y se consul 
lase á su tiempo por la Dirección gene
ral de Estudios lo que se creyera con 
venient- acerca déla conmutación de 
derechos de patronato, caso de que los 
patronos se conceptuaran en el deber de 
hacer alguna reclamación:

Vista la Real orden de 27 de Abril de
2." Considerando que, con arreglo 

las prescripciones del lit. 2.°, cap. I.á 
del Codigo penal, tampoco hay mérito* 
para atribuirles responsabilidad por e¡ 
hecho de que se trata, pues que ni con
currieron á la ejecución ni á la oculta
ción del delito ni de los delincuentes,

La Secciqn opina puede V. E. con 
sullar á S. M. se digne confirmar la ne
gativa del Gobernador de la provincia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con

1845, en que se mandó llevar á efecto 
¡a de 9 de Noviembre de 184-2, y sus 
confirmatorias de 15 de Agosto de 1845 
y 22 de Marzo de 1841, sin perjuicio de 
que si los interesados justificasen con 
documentos suficientes que la voluntad 
del fundador hubiese sido que se conce
dieran á los Colegiales en propiedad los 
bienes que á la dotación del Colegio asignó 
cuando este no pu fiera cump'ir el objeto 
para que se creara, fuesen atendidas sus 
reclamaciones:

lo consultado por la referida Sección, de I Vista la instancia de Huestes, en que, 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Octubre de 1862.=Posada Herrera,

Sr. Gobernador de la provincia de 
Guadalajara.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
y la Constitución de la Monarquía

como Colegial más moderno, y en virtud 
de la reserva mencionada, pid.ó que se 
le adjudicase la propiedad de los bienes 
que formaban el patrimonio del citado 
Colegio, con más las rentas desde la loma 
de posesi n, y la Real orden de 20 de 
Marzo de 1846 en que se reiteró la obser
vancia de las Reales órdenes anterior
mente referidas, lo mismo que se volvió 

! á disponer por otra de 20 de Junio de
1848:

Dios Vista la demanda contenciosa presen- 
es- , lada por el Licenciado D. Joaquín María

Paz, á nombre de D. GaspáT Riu-éteá, 
ante el Consejo de Estado, con la solici
tud de que se dejase sin efecto esta Real 
resolución y las demás de que ha hecho 
merito:

Vista la contestación de mi Fiscal 
pidiendo que se desestimase la preten
sión del demandante:

Vistos el escrito de Huestes en el que, 
revocan lo el poder conferido al Licen
ciado Paz, solicitó que se le tuviera pul
parte, y el auto en que así se estimó:

Visto el que últimamente ha presenta
do, apartándose del presente pleito y 
pidiendo se le tenga pm desistido de la 
demanda, en cuyo escrito previa con- 
fo midad de mi Fiscal, se ha ratificado 
el demandante:

Considerando que al desistimiento 
escrito del demandante, y ratificado con 
juramento p >r el mismo, se allana mi 
Fiscal;

Conformándome con lo consultado por 
le Consejo de Estado en pleno, consli- 
l ijilo en Sala de |n Contencioso en sesión 
á que asistieron, D. Francisco Javier 
Isluriz, I residente; I) Facundo Infante, 
I). Joaquín José Casaus, D. Manuel 
Quesada; 1). Francisco lames Hevía, 

i D. Anlonio Caballero, D. Manuel de 
i Sierra y Moya, D. José Antonio Olañela, 
j- I). Antonio Escudero, el Marqués de 

Gerona, el Marqués de Valgornera, Don 
Manuel de Guillarais, D. Modesto La-

I fuente,’D. Fernando Calderón Cuitantes, 
1 D. Eugenio Moreno López, D. Juan de 

Lorenzana, D. Juan José Martínez, Don 
Francisco González defiCorral, D. Ma- 

j nihd Sánchez Silva, I). Santiago Otero y
Velazquez y Don José del Villar y Sal
cedo,

Vengo en tener por desistido y apar
tado de este pleito al demandante, y 
por firmes y subsistentes las Reales ór
denes por él reclamadass.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Julio de mil ochocientos sesenta y dos. 
— Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

j Leopoldo O‘Donnell.
I Publicación.—Leído y publicado el

anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose ceh-brando audiencia pública el Con
sejo pleno en Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las parles, y se 
inserte en la Gaceta, de qne, certificó.

Madrid 6 de Setiembre de 1862.= 
Juan Sunyé.

Anímelos Unciales.

Junta provincial de Benejicencia de 
Soria.

Las personas que quieran interesarse 
en la provisio» de 450 varas de terliz de 
cuadros, de 7 ochavas de vara marca; 
1240 varas de lienzo de fábrica para sa
banas de una vara y m (La tercia de mar
ca: 1800 varas del ienz de la misma cla
se para camisas, de una vara marca; 
290 varas de paño gris, dé seis cuartas 

, marca: 80 iüem negro de igual marca: 

555 varas de bayeta morada, de seis 
cuartas marca: 240 varas de mulelon: 
de tres cuartas marca: 70 pañuelos ful— 
gares de mas de vara marca; 50 varas- 
de indiana para delantales, de una vara 
marca: 20 mantas verrendas, de seis 
cuartas de ancho y diez de largo, ?con 
destino á los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia á cargo de esta 
Junta, y conforme á las muestras vcon
diciones míe se hallarán de manifiesto e» 
la Secretaría de la nrsma: sepan que su 
único remate está señalado para el dia 
1 .“ de Diciembre próximo v hora de la 
una de su tarde, ante el Sr. Gobernador 
Presidente de la Cornoracion é indivi
duos de su seno, advirtiendo, que no se 
admitirá postura que exceda déla canti
dad de 28.607 rs.

Soria 1Ó de Noviembre de 1862.— 
El Presidente. Eduardod Capelástegui- 
—P A. de L J —El Secretario, Anto
nio González Moreno.

Se halla vacante el partido de Médico 
Cirujano de Albayna y sus doce pueblos ■ 
inmediatos, lodos del condado de Tre- 
viño, nuevament- cjjeado cori la delación 
de trescientas óchenla fanegas, trigo de 
buena calidad satisfechas vecinalmente 
en san miguel de setiembre: Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes á I). Ma
nuel Samaniego, vecino del mismo en el 
termino de treinta días. Albayna No
viembre 5 de 1862. Manuel Samaniego.

Se halla vacante la plaza de*Cirujano 
del pueblo de Espinosa de Cervera y su 
agregado Br’ongos, en esta provincia 
con la dotación anual de 200 rs., paga
dos de cuenta de les fondos municipales 
por la asistencia de las fam lias pobres, 
y 175 fanegas de trigo de buena calidad 
cebradas por el facultativo de los veci
nos en el mes de Setiembre, casa y huer
to, y libre de contribución esceplo la 
del subsidio. Los ^aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Alcalde que suscribe 
en el término de un m-‘s, á contar desde 
esla fecha. Espinosa de. Cervera 11 de 
Noviembre de 1862.=E1 Alcalde, Gas
par del Alamo.

Anuncios Particulares.
Si alguna persona quisiera encargar

se desde 1 0 de Enero próximo délas 
conduccionesdeTabacos, Pólvora y efec
tos timbrados que hayan de remitirse 
pona Administración principal de Ha
cienda pública de esla capital á las Su
balternas de la provincia, bajo las con- 

■ diciones estipuladas en la contrata gene
ral que está de manifiesto en el escrito
rio de D Crisanto Espiga, laza de la 
Paloma, núm. 16. puede presentar sus 
proposiciones hasta fin del piesenle mes 
á dicho Sr. Espiga, quien cuidará de 
dirigirlas á los contratista#1 generales D. 
A. Miranda é Hijo, de Madrid, parala 
aprobación de la que, prestando lassu- 
(icienics garantías, ofrezca mas ventaje 
á sus intereses.

Las proposiciones podrán será todas 
las Administraciones indistintamente, ó 
solo á un número de ellas, y ostensivas 
á uno, dos ó tres años; pero siempre 
aceptando todas las condiciones de la 
contrata general.

Establecimiento tipográfico de la 
Ex«ua. PirmctON Á cargo de Jiménez.


